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CONTRATO DE CONSTRUCCION. QUE CELEBRA LA EMPRESA j 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO RIOBAMBA 

EMAPAR y  CONSTRUCPIEDRA CONSTRUCCIONES CIA LTDA.

I  feopias dadas: le ra

| En la Ciudad de Riob arriba Capital de la Provincia de Chimbo razo, República 

Ve/Ecuador; e l día de hoy MARTES VEINTITRES (23) DE DICIEMBRE DEL 

f)O S  MIL O C H O k  ante mí, Doctor Carlos Marcelo Aúlla Erazo, abogado, 

■ofa/7o Público Cuarto de este Cantón, comparecen: por una parte el Ing. 

mIME PATRICIO SALVADOR MERA, de estado civil casado, domiciliado en 

|esía Ciudad, e interviene- en su calidad de GERENTE GENERAL de La 

empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado EMAPAR: y. por otra 

|parte, el Ing. M.Sc. JUAN OSWALDO PIEDRA RODRIGUEZ, de estado civil 

bsado, domiciliado en la Ciudad de Quito ocasionalmente de tránsito por este 

fgar, e interviene en su condición de Gerente General de CONSTRUCPIEDRA

WNSTRUCCÍONES CIA LTDA.- Se acompañan como habilitantes los 

Kumentos que acreditan la calidad de los comparecientes, quienes



í

14

15

17

18 

_ie_

1 declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, hábiles e idóneos para contratar

2 y obligarse, portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de conocerles

3 doy Fe; y  dicen: Que tienen a bien que se eleve a escritura pública el

4 contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el siguiente

5 SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase

6 insertar una que contenga el Contrato de Construcción, que celebra la Empresa

7 Municipal de Agua Potable y  Alcantarillado Riobamba EMAPAR y

8 CONSTRUCPIEDRA CONSTRUCCIONES CIA i  TOA contenido en las

9 Cláusulas que a continuación se expresan. Cláusula Primera.-

10 COMPARECIENTES: 1 01.- Comparecen a la celebración del presente

11 contrato, por una parte La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

EMAPAR , representada por el señor Ing Jaime Patricio Salvador Mera, I i 2 arfícuk

U-. Gerente General de la EMAPAR. entidad a la que en adelanta se is .13 a trav'

denominará Contratante, y, 'po r otra parte CONSTRUCPIEDk] l

CONSTRUCCIONES CIA LTDA, representada por el Ing. M Se. Juan Oswa/dcl ■ /ni  ̂ oc^  

Piedra Rodríguez en su condición de Gerente General, de conformidad conei f6 Gerente 

documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal! ^

de la misma, a quien se le denominará Contratista. Cláusula Segunda­ do fiovieir.

INJ2 ' M i 1 U i ' I  I i ........ ÍII I i i l i n i i i i  i l iin m  i ............ j .............

20 prioridad del proyecto a contratarse, se tomó la decisión de convocar^ Sistema /Vc 

reapertura del proceso licitatorio número 001-2008-EMAPAR Construcciój io H  con °̂rrnac¡( 

¡a Ampliación de la Red de Recolección y de Dos Módulos de la Planté se!er, â y tit
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ta

ira c o n tra ta r  |  Depuración de Aguas Servidas del Alcantarillado S a n ita r io ^ ^ /¿ tn i^ iè f\d e  la
f !  C ! /  F f - . « -  * j f  \  T '  II

conocerles  I  Primera Etapa del Sistema de Alcantarillado Pluvial para -el barrio La LjiQejrtad 

\ pública el ■ ciuc âĉ  Riobamba Provincia de Chimborazo. La Entidad 'dlíén fa con los

■>( o /g f ,¡on t f  estucl'os completos del proyecto, conforme lo dispone el Artículo veintitrés dp /a.

- I  Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: y, se encuentran rgo, sírvase

la Em aprobados en legal y  debida forma los pliegos para esta reapertura por parte

) < n , n  J  del señor Gerente General de ¡a EMAPAR mediante Resolución Administrativa 
MAPAR y

■ . /oc número 009-2008 de veinte y  cinco de noviembre de dos mil ocho. - 2 02. - Se ido en las

n ■ I cuenía con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de laHnmer a -

■ p r e s e d M  certificación conferida por el Analista de Presupuesto mediante Memorando 

ta rilla ^M  n^mero 250-JP-EMAPAR-08. con lo que se cumple con lo dispuesto en elra

1 /o r  Mert3 ' art'cul°  veinticuatro de la LOSNCP.- 2.03.- Se realizó la respectiva publicación 

a través del portal del Instituto Nacional de Contratación Pública\nte se la _

r p¡E¡ )RA ' ~ww- comPraspubhcas. gov. ec a partir del veinte y  cinco de noviembre del dos 

00/70 °4.~ Se remitieron los pliegos para reaperturar la licitación ai

■ d  con M Gerenle Geneml de la EMAPAR , para su conocimiento, revisión y  aprobación, 

inte !eqam '^'~ Mediante Resolución Administrativa número 009-2008 de veinte y cinco 

raundfám9 noviembre de dos mil ocho, el Gerente General de la EMAPAR conforme lo 

I feptves/o por el artículo setenta y cinco del Reglamento de la I ev Orgánica d&l 

j^ B s fe m a  Nacional de Contratación Pública aprueba los pliegos y  dispone lai vocal

:ción
^información de la Comisión Técnica conforme lo dispuesto por el artículo 

kenta y  tres del mismo cuerpo legal.- 2.06.- Existe Informe de la Comisión
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Técnica sobre la Evaluación de la propuestas presentadas para la Construcción 

de la Ampliación de la Red de Recolección y de Dos Módulos de la Planta de 

Depuración de Aguas Servidas del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 

Construcción de la Primera Etapa del Sistema de Alcantarillado Pluvial parai

5 Barrio La Libertad de la Ciudad de Riobamba que fue aprobado p o r

6 unanimidad conforme consta del Acta de sesión clausurada el doce de

7 diciembre de dos mil ocho. 2.07 - Mediante Resolución de doce de diciembre

8 de dos mil ocho, el Gerente General de la EMAPAR resuelve en uso de las

9 facultades que le confiere la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

10 Contratación Pública, adjudicar el contrato para la Construcción de la

i 1 Ampliación de la Red de Recolección y  de Dos Módulos de la Planta de

Depuración de Aguas Servidas del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 

Construcción de la Primera Etapa del Sistema del Alean tai illado Ph ivial para el

14 Barrio la Libertad de la ciudad de Riobamba a CONSTRUCPIEDRh 

' 5 CONS TRUCCIONES CIA L TDA. - 2 08. - Mediante Oficio 0298-2008-EMAPM

de diecisiete de diciembre de dos mil ocho, el señor Gerente General déla 

EMAPAR. dispone la elaboración de la minuta que contiene el contrato parala1 

construcción del proyecto antes citado. Cláusula Tercera - DOCUMENJOÍ 

PEI CONTRATO 3.01 ..-F irm a n  parte integrante-de l-Contrato Jos siguieM

Jotoría /
Jnton RIOB'AMB,

econón

once y

certifica, 

4 de Ia Ce 

Generak 

Precontn 

incurso e 

artículos 

nacional c 

i  constante

dei contrat 

12 Los pliego¿ 

y  diseños o 

documento, 

Contratista \ 

del anticipo, 

sspecificacic 

Particulares ( 

DEFINICIÓN

documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:3) l  ni êrP'otarse

Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacm 

para celebrar el contrato y  los mencionados en la cláusula anterior; b) Laoleita

reve/a darán

interpretación
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k o n s trü ^ ^ ^ ^ M  económica presentada por el Contratista, que se concre 

¡a planta de |  once V doce de la propuesta; c) El cronograma valora

ríos

La

Sanitario y  1  certificación actualizada del Registro único de Proveedores; e) Informe Técnico 

uvin lp n m 0' j  ae la Comlsión Técnica; e) Resolución de Adjudicación f) I as Cnnrlininn

robado por I  Generales de Ejecución del Contrato (Sección 4 de los Documentos 

doce de j 1 Precontractuales): y, 9) l<-a declaración jurada del contratista de que no se halla 

d ic ie m b iU  incurso en las inhabilidades especiales y  generales determinadas en los 

& o  dé las artículos sesenta y  dos; y, sesenta y tres de la Ley Orgánica del Sistema 

ional de I  nac¡onal de Contratación Pública, h) La certificación de partida presupuestaria 

n de la u  constante en memorando número 250-JP-EMAPA R-08. - 3 .02 .-Forman parte 

anta de I  contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos a) 

nitario y \\ ¡~°s pliegos precontractuales, incluyendo las especificaciones técnicas, planos 

I p a r a  J y diseños del proyecto que corresponden a la obra contratada; b) Los demás 

IEÍ3RA documentos de la oferta del adjudicatario; c) Las garantías presentadas por ei 

MAPAR I  ^on r̂a^s- a Y aceptadas por el Contratante: de fiel cumplimiento del contrato y 

I  de / a l 0(?/ aní,cipo; . d) Los cronogramas de uso de personal y equipos; e) Las 

W j^^m especificaciones Generales de construcción de los pliegos y  especificaciones 

■ m ’o Í a ^ a^ /Cí^ a re S  °^e i â adjudicada. Cláusula Cuarta - INTERPRETACION Y 

DEFINICIÓN DE TERMINOS: 4.01.- Los términos del C on tra to  dehen 

ir ía /;» n le rp re /a rse  en un sent'do Hteral, en c! contexto del mismo, y cuyo objeto 

^^^mevRla claramente la intención de los contratantes. En todo caso su 

uterpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan
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definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal .definición. 2) Si no están vaosam 

definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su 

sentido literal y  obvio, de conformidad con el objeto contractual y  la intención de 

los contratantes. 3) En su falta n insuficiencia sp-..aplínarán las nnrmas. 

contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, Déla 

Interpretación de los Contratos. 4.02 - De existir contradicciones entre el 

Contrato y  los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato 

De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, [será la 

Fiscalización la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad 

con el objeto contractual Cláusula Quinta .- OBJETO DEL CONTRATO.-5.01- 

El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a ejecutar termina/en 

todos sus detalles y entregar debidamente funcionando la Construcción de la 

Ampliación de la Red de Recolección y  de dos Módulos dé la Planta de.

Depuración de Aguas Servidas del Sistema de Alcantarillado Sanitario 

Construcción de la Primera Etapa del Sistema de Alcantarillado Pluvial para <

Barrio la Libertad de la ciudad de Riobamba Provincia de Chimborazo, 

comprometiéndose al efecto a realizar dicha obra, con sujeción a los plan 

especificaciones técnicas generales, especificaciones técnicas particulare 

Jamás dncuaieutos contractuales- JauU-) -  los que so protocolizad

/TEM

PROYECTO: 

LA LIBERTAD 

OBRA

LIMPIt

instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesida

protocolización. 5.02 - Corresponde al contratista proporcionar la dir 

técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria requerida y i

REPLA

BODEC
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2) S i  n o  e s tá n  » g y  , - • «
* materiales necesarios para ejecutar debidamente la p b \a \!ide aci^^qo al

contratoensu  ' ^

la in tenc ión  de

cronograma de ejecución de los trabajos y  dentro delplazor^m^eniddr a ë ntera

satisfacción de la Entidad Contratante. 5.03 - Queda expresamente establecido 
n o rm a s —

>  q¿ve constituye obligación del Contratista ejecutar indos Ins rubras detallada*, 

igo Civil, De la
I T I  en la Tabla de Cantidades y  Precios que consta en la Cláusula 6.01 de 

mes entre el

d e l  C o n tra to

uto, [s e rá  la

c o n fo rm id a d

?A 7 0 . - 5 . 0 1 -  

• te rm in a l en
’f  II
vcción de lar  ii i

3  P la n ta  de

Sanitario y  

ivial p a ra  el 

himborazo. 

io s  p /a n o s |  

iculares y

este contrato, entendiéndose que su enumeración no es limitante y  el 

alcance abarca cualquier obra o servicio que conste en los documentos 

contractuales. Cláusula Sexta.-PRECIO DEL CONTRATO: 6 .01- El precio 

del Contrato, que el contratante pagará al Contratista es el de $.840.480.10 

(OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 

10/100 DOLARES AMERICANOS), valor que se desglosa como se indica 

a continuación:---------------------------------------------------------------------------------------------------------

ITEM DESCRIPCION UNI. CANT. P. UNITARIO P. TOTAL
. ........

PROYECTO: ALCANT. PLUVIAL BARRIO

LA LIBERTAD

OBRAS PRELIMINARES^ i

LIMPIEZA Y DESBROCE M2 3.529,91 0,22 776,58

esidad de
2 REPLANTEO Y NIVELACION M2 3.529.91 0,62. 2.188,5 4

dirección—

r ¡cja y los 3 BODEGAS Y GUARDIANIA M2 150,00 11,14 1.671,00
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MOVIMIENTO DE TIERRA

----------EXCAVACION A MAQUINA H -  0 -

1 2M

EXCAVACION A MAQUINA H= 2 -

2 4M

EXCAVACION  ^  MAQUINA 4 -

3 6M

RELL. COMPACTADO (MA T.

4 EXCAVAC.)

5 RA ZA N TE O DE ZA NJA

6 ENTIBADO DE ZANJA

CAMA ARENA PARA TUBERIA

ROTURA CARPETA ASFALTICA  

CON CORTADORA 

REPOSIC.CARPETA ASF. E=3"  

EN CALIENTE INC.IMPR 

S.C. BASE CLASE 1 INCLUYE

10 TRANSPORTE

S.C. BASE CLASE 2 INCLUYE

11 TRANSPORTE

M3 1.883,88 3,57 6.725,45

M3 5.716,515 5.74 32.812,80

M3 3.500,64 8.99 31.470.75

M3 11.100,73 4,32 47.955.15

M2 22.336,49 0,93 20.772,94

M2 4.496,24 5,77 -  25:943^0---- ■

M3 362,92 15,56 5.647.04

M2 442,00 2.13 941,46

M2 442.00 14,94 6.603,48

M3 86,40 24,15 2.086,5fi

M3 86.00 23,54 2.024,44

8

9

10

11

12
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TUBERIA

6.725,45

32.812,80

31.470,75

47.955,15

20.772,94

25.943,30

-1------ TUBERIA H S  O *  250MM--------------------- m ---------9*8~

2 TUBERIA H.S. D = 300MM ML 278,39 10,65

4 TUBERIA H.S. D = 400MM

6 TUBERIA H.S. D = 500MM

ML 599,32 16,11

8 TUBERIA H.S. D -  600MM ML 362,26 34 87

9 TUBERIA H.S. D = 700MM ML 129,90 107,45

10 IUBERIA H.S. D -  800MM ML 260,94 128,19

'7.315, t9

2.964,85

9.655,05

ML 151,41 23,12 3.500,60

12.632,01

13.957,76

33.449,90

5.647,04
11 TUBERIA U.S. D = 850MM ML 40.81 136,06 5.552,61

941,46
12 TUBERIA H.S. D = 1000MM ML 661,97 201,27 133.234,70

6.603,48

2.086,56

POZOS

2.024,44
1 POZO H.S. TUBO D = 200 - 600MM ML 120,86 108,39 13.100,02

5 cíe Junio s/n y Orozco 
Teiois.: O f> : '9 6 8 -9 8 0  /  2944 1 1 2 Dorn/r 2. 946 -6 0 0
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2 POZO H.S. TUBO D = 700 - 800MM ML 12,62 138,05 1.742,19

POZO H.S. TUBO D = 850 -

3 1000MM ML 173,36 146,72 25.435,38

4 TAPAS H.F., D = 60*60CM U 70,00 120,93 8.465,10

5 POZOS DE SALTO U 3,00 4.245,47 12.736,41

REPLANTILLO DE H.S., f e  = 140 

G kg/cm 2 M3 20,46 107,62 2.201,91

CONECCIONES

5 I

6 c

SUMIDEROS PREFABRICADOS  

1 (CON REJ. H.F.)

2 EMPATE A POZOS

OBRAS FINALES

U 151,00 149,45 22,566,95 1  p ROYEC

BARRIO ¡

U 136,00 10,82 1.471,52

1 L

1 LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA M2 4.646,24 1,13 5.250,25

DESCARGA

3 B(

MC



1.742,19

25.435,38

8.465,10

12.736,41

2.201,91

1 EXCAVACION A MANO H<2M M3 2,00

-2------AGERQ-D E -REFUERZO -KG------- &j40-------------W -

4 DESALOJO

5 HORMIGON i  c~210 KG/CM2

M3 2,60 5,30

-17-02

3 ENCOFRADO/DESENCOFRADO M2 6,60 17,42 114,97

13,78

M3 0,83 124,94 103,70

6 CONEXIONES DOMICILIARIAS U 165,00 84,79 13.990.35

566 95 PROYECTO: ALCANT. SANITARIO

3ARRIO LA LIBERTAD

71,52 OBRAS PRELIMINARES

1 LIMPIEZA Y DESBROCE M2 952,88 0,22 209.63

2 REPLANTEO Y NIVELACION M2 952,88 0,62 590,79

0,25

3 BODEGAS Y GUARDIANIA M2 150,00 11,14 1.671,00

MOVIMIENTOS DE TIERRA



EXCAV, MAQUINA H = 0-2M 

RELLENO COMPACTADO  

-4-------- (MA T.EXCAVACION)------------

M3 1.502.69 3,57 5.364,60

~ m --------1.457,96------ t t T 6.298.3!)

lotaríaZ
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RASANTEO DE ZANJA M2 4.287,6 9 0,93 3.987,55

ENTIBADO DE ZANJA 

CAMA DE ARENA PARA 

TUBERIA

ROTURA DE CARPETA 

ASFALTICA CON CORTADORA 

REPOSICION DE CARPETA 

ASF. E = 3" EN CAIENTE INC.

IMPR ______

S.C. BASE CLASE. 1RA 

INCLUYE TRANSPORTE 

S.C. BASE CLASE 2 INCLUYE 

TRANSPORTE

M2 1.007,03 5,77 5.810,56

M3 80,56 15,56 1.253,51

M2 332,92 2,13 709.12

M2 332,92 14,94 __ 4.973,82

M3 66,58 24,15 1.607.91

M3 66,58 23,54 1.567,29

TUBERIAS

PROYECTO: 

SERVIDAS , DA

TUBERIA H.S. D=20ÜMM ML 1.370.92 8,97 12.2971



1.253,51

709,12

POZOS Y CONEXIONES

POZO DE H.S. PARA TUBO 

D-200MM A D=600MM---------

TAPAS DE H.F. PARA POZOS 

D=60*60CM

REPLANTILLO DE HORMIGON 

SIMPLE f e - 140 KG/CM2

EMPATE A POZOS

CONEXIONES DOMICILIARIAS

-M-------- 4ÛTM----------- 108,39----------- 4.350,77

U 21,00 120,93 2.539,53

M3 3,97 107,62 427,25

U 42,00

U 45,00

10.82

84,79

454,44

3.815,55

4.973,82
OBRAS FINALES

1.607,91
LIMPIEZA DE LA OBRA M2 1.007,03 1,13 1.137,94

(2.297 15
LIMPIEZA Y DESBROCE M2 5.615,00 0,22 1.235,30
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REPLANTEO Y NIVELACION M2 2.600,00 0,62 1.612.00

ENTRADA A LA RFD

EXCAVACION A MAQUINA H=2- 

4M

POZO H.S. PARA TUBO 

D=200MM A D=600MM  

TAPAS DE H.F. PARA POZOS 

D^60CM

CAMA DE ARENA PARA

TUBERIA

SUM E INSTALACION TUBERIA 

PVC-D 200MM

RELLENO COMPACTADO (MAT. 

EXCAVACION)

DESALOJO

M3 26,10 5,74 149,81

M3 5,80 108,39 628,66

v  2,00 120,93 241.86

M3 0,35 15,56 5.45

M3 10,00 16.23 _162,30___

M3 25,79 4,32 111,41

M3 0,41 5,30 2,17

REJILLA DE INGRESO

EXCAV. A MANO H < 2M 

HORMIG. PREMEZCLADO fe

M3 21,06 

M3

3,39 71.39

12 E

12.___ fi

14 Vi

15 DI

TA

31 EX

32 EXl

33

T34

EX C 

ENC 

AB

35 ENT

36

~%ÜE

10 MI

37

ACEl

12Mb
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210 kgf/ cm2

1.612,00

8,75

15

¡I o ( m"

12 ENCOFJDESENCOF. TABLERO M2 34,25 \ f

38,18

7.42 X  596.64
\ .  'v  ... , " /

M ___ REJILLA DF ACERO

149,81

628,66

14 VERTEDERO DE TOL

15 DESALOJO

U 1,00 46,51 46,51

M3 27,38 5,30 145,11

241,86 TANQUE IMHOFF (2 UNI.)

5,45

162,JCL

111,41

2,17

31 EXCA V. A MANO H < 2M M3 35,00 3,39 118,65

32 EXCAV. A MAQUI. H = 4 - 6M M3 340,20 8,99

33 EXCAV/EN CONGLOMERADO M3 34,00 11.48

ENCOF. /  DESENCOF.

34 TABLERO

3.058.40

390,32

M2 694,36 17,42 12.095,75

71,39

35 ENTIBADO M2 15,34 5,77

ACERO DE REFUERZO D = 

36 10MM

ACERO DE REFUERZO D = 

37 12MM

KG 243,84 2.66

KG 1.741.72 2,66

88,51

648,61

4.632,98

5 de Junio s/n y Orozco
fe lé K : Ü fic  ?963-?8Ü  /  2944 l 12 Dom.: 2 946 -6 0 0
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ACERO DE REFUERZO D =

38 14MM KG 4.530,01 2,66 12.049,83

REPLANT. H.S. f 'c  = 140 GKF

39 /CM2 M3 4,20 107,62 452,00

------------HrPREMEZLACDO f ’c ^  210-------------------------------------------------------------------------- -------

40 KG F/CM 2 M3 81,40 187,22 15.239,71

ACCESORIOS SALIDA A LECHO

41 DESECADO U 4,00 1.339,13 5.356,52

ACCESORIOS SALIDA A LECHO

42 ANAEROBIO U 4,00 1.097,98 4.391,92

RELL. COMPACT. (M.

43 EXCAVAC) M3 30,00 4,32 129,60

SUM E INTALAC. TAPAS

44 SANITARIAS 80*80CM U 4,00 87.45 349,80

45 DESALOJO___________________  M3 487,86 5.30_________ 2.585,66

LECHOS DE SECADO (10 

UNIDADES)

46 CONFORMACION DE TALUDES M? 260,00 2,78 722,80

CONFORMACION DE

47 PLATAFORMA M3 4 70,00 5,5 1 2.589,70

48 EXCAV. MAGUI. H * O - 2M M3 284,00 3,57 1 013,88
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ta

12.049,83 49 EXCAV. EN CONGLOMERADO M3 76,00

y»
17

y

\ m.4»\ \  / . “ »(«, V* ,v>73 ¿

452,00

15.239,71

9,13 5.356,52

*7,98 4.391,92

129,60

349,80

2.585,86

50 EXC/A V. A MANO H < 2M

IMPFRMFARII 17Í\C  A PC 11 ¡ A

M3 16,40 3,39 55,60

51 FONDO, e = 0.10M

SUM. E INSTAL. TUBO PVC D

52 110 MM

53 H. CICLOPEO

ACCES. ENTRADA LECHO

54 SECADO

M3 32,50 46,43 1.508,98

ML 90,00 7,71 693,90

M3 55,20 104,39 5.762,33

U 10.00 1.424,28 14.242,80

55 ARENA EN LECHO DE SECADO M3 42,50 16.49

57 ENCOF. /  DESENCOF.

58 DESALOJO

700,83

56 GRAVA EN LECHO DE SECADO M3 61,46 16,49 1.013 48

M2 354.00 17,42 6.166,68

M3 1.100,00 5,30 5.830,00

722,80 FILTROS ANAEROBIOS (4 

UNIDADES)

2.589,70

1 013.88 CONFORMACION DE TALUDES M2 704,00 2,78 1.957,12



CONFORMACION DE

60 PLATAFORMA

61 EXCA V. A MANO H < 2M

M3 1.365,33 5,5 1 7.522,97

M3 58,00 3,39 196,62

62 EXCA V. MAQUI. H -  O - 2M M3 550,00 5,74 3.157, C

ANTON RIOBA M

73

63 REPLANT. H.S. 140 KGF/CM2 

H. PREMEZCLADO 210

64 KGF/CM2

M3 14,40 1 07,62 1.549.73

M3 127,65 187,22 23.898,63

65 ACERO REFUERZO D = 10MM KG 244,20 2,66 649.57

74

75

76

66 ACERO REFUERZO D =  12MM KG 7.923,52 2,66 21.076,56 I  77

67 ENCOF./DESENC. M2 865,72 1 7,42 15.080,84

68 MATER. DE FILTRO 0  = 4MM M3 44,52 23,81 1.060,02

69 MATER. DE FILTRO D = 6MM M3 28.20 23.81 671,44

70 MA TER. DE FIL TRO D = 7MM

SUM. E IN STAL. TAPA SAN IT.

M3 77,20 23.81 1.838,13

71 80*80CM

72 DESALOJO

U 8,00 8 7.45 699,60

M3 2.5 63,33 5,30 13.585.65

78

79

80

81



22,97

5,62

57,00 73 EXCAV. A MANO H < 2M M3 309,25 3,39 1.048,36

19.73 74

?98,63 I 75

57 76

76,56 77

RASANT. DE ZANJA

SUM E INST. TUBO PVC D =

200MM

CAMA ARENA PARA TENDIDO 

DE TUBERIA e = 0.05M 

RELLENO COMPACTADO (M. 

EXCAVACION)

M2 188,00 0,93 174,84

ML 134,00 i 6,23 2.174,82

M3 268,00 15,56 4.170.08

M3 300,84 4,32 1.299,63

10,84

,02

113

78 DESALOJO

CAJAS DE REVISION S = 1*1H 

(8 UNI.)

79 EXCA V. A MA NO H < 2M

M3 11,00 5,30 58,30

M3 13,84 3,39 46,92

¡O

80 ENCOFJ DESENCOF. M2 46,14 17,42 803,76

81 H. SIMPLE f'c=  210 KGF/CM2 M3 28,27 124,94 3.532,05

5 de Junio c /« ^ ''"v
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SUM. E INSTAL. TAPA SANIT. 

82 80*80CM U 9,00 87,45 787.05

92

ACCES. 0  

IMHOFF (2

83 ACERO REFUERZO D = 10MM KG 652,32 2.66 1.735,17 

-------------------- --- ------------- Í O -

ACCES. El 

■ ANAEROB,

84 DESALOJO M3 17,98 5,3 0 95.29

CERAMIEN

CAJAS DE REVISION S =
i

60*60CM (32 UNI.) 94 EXCAV. 4 H

85 EXCAV. A M A N O  H <2M M3 20.48 3,39 69,43
95 H CICLOPEi

86 ENCOFJ DESENCOF. M2 327,68 17,42 5.708,19
96 H. SIMPLE f . 

SUM. E INST.

87 H. SIMPLE 210 KGF/CM2 M3 21,20 124,94 2.648,73
97 CERRAMIEN\

88 ACERO REFUERZO D = 10MM KG 1.377,14 2,66 3.663.19
| |  98 ENCOF./DES 

PUERTA VEH,

89 SUM. E INSTAL. TAPA SAN IT.

90 DESALOJO

II  32,00 87.45 2.798,40

M3 26,64 5,30 141’19

99 = 6M

100 DESALOJO

ACCESORIOS DE 

INTERCONECCION

DESCARGA
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ACCES. ENTRADA TANQUE 

92 IMHOFF (2 UNI.)

ACCES. ENTRADA FILTRO  

-93------ANAEROBIO --------------------------

/  <ny^ ' x ^ X//iS / "
j¡ o  /  f', 1 'i fp  p- f  l l  I  V W  1 "

U 2,00

-V-------- ------------------- 1 049,20-------- 2.0.99,40

CER AMIENTO

94 EXCAV. A MANO I I  < 2M /W3 21,00 3,39

95 H. CICLOPEO M3 45,90 104,39 4.791,50

96 H. SIMPLE f 'c -  210 KGF/CM2 M3 27,00 124,94 3.373,38

SUM. E INST. MALLA

ML 300,00 36,82 11.046,0097 CERRAMIENTO

98 ENCOF./DESENCOF. M2 360,00 17,42 6.271,20

PUERTA VEHICULAR MALLA L

99 = 6M U 1,00 606,88 606.88

100 DESALOJO M3 27,30 5.30 144.69

DESCARGA
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7

8 

9

ÍANTÓN RIOB,

1 mer

101 EXCAV. A MANO H < 2M

102 ACERO REFUERZO

M3 2,00

KG 6.40

3,39

2,66

6,78

17,02
3

4

103 ENCOF. /  DESENCOF.

104 DESAOJO

105 HORMIGON f  c= 210 KG/CM2

M2 6,60

M3 2,60

M3 0,83

17.42

5,30

124,94

114,97

13,78

103,70

5

6 

7

desi.

que

Entri

Nacic

corno

Fisca*

TOTAL: 840.480,10

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA,

SON: 10/100 DOLARES AMERICANOS

Cláusula Séptima.- FORIVIA DE PAGO: 7.01- El contratante pagará al

Contratista con cargo a la Partida número 

03.05 000.000.75.01.03.21.0601.001 ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLUVIAL LA LIBER JAD, el valor del Conti ato en la siguiente forma: 1- En el 

tiempo máximo de cinco días contados desde la entrega de la minuta con tocia I 

la documentación habilitante en calidad de anticipo, el cii icue; ña pQi'sJantiiáú- 

valor del contrato (50%). valor que será reajustado de conformidad con lo

establecido en la Cláusula Décimo Segunda de este contrato. 2 - El valor 

restante de la obra civil mediante pago contra presentación de planillas

i 8 transe 

y  debt

10 máxim

11 aprobé 

Contra,

13 precios

14 realizac

15 fiscaliza 

m: no cum¡

Contrate 

EMAPAF 

19 antes o d 

error del 

r satisfacer 

EMAPAR,
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6,78

17,02

mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalizaêiëri¡ §&  ü^d)s^hni¡la se

descontará la amortización del anticipo y  cualquier ( ^ .o \ ^ ^ b <(̂ P/Contratista.
S ,  : ■ *\ '

que sea en legal aplicación del Contrato y la Codificación d é la  Ley. 7.02.- 

Entregada la planilla por el Contr atista. conforme a la I ey Orgánica, rte! SJsten^..

114,97

13,78

103,70

340.480,10

Nacional de Contratación Pública y el Contrato, la Fiscalización procederá 

como se indica en las Condiciones Generales de Ejecución del contrato. Si la 

Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, 

transcurrido el plazo establecido, se entenderá que ia planilla se halla aprobada 

y debe ser pagada por ei Contratante. 7.03 - La EMAPAR tendrá un plazo 

máximo de diez días para realizar el pago de las planillas, a partir de la 

aprobación de la Fiscalización. 7.04 - Todos los pagos que se hagan al 

Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los 

precios unitarios de los diferentes rubros y portas cantidades reales de trabajo 

¡gara al ' f i z a d o ,  a satisfacción de la Contratante,'constante en la aprobación de la 

fiscalización. 7.05 - Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que 

\RIO V ■ 110 cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este 

i _ F-n ni WiContrato, contando con los recursos económicos suficientes 7.06 La 

y ^ ^ ^ ^ ^ E M A P A R  se reserva el derecho de reclamara! Contratista. en cualquier tiempo

o después de la entrega de las obras, scbie cualquier pago indebido uüi .

1  error del cálculo o por cualquier otra razón, obligándose la Contratista a

El v a /< > r * sa^ a c e r  /a s  reclamaciones que por este motivo le llegare a plantear la 

I EMAPAR, reconociéndose el interés calculado a la lasa máxima del interés

5 de Junio s /n  y Oro7.co
Telé.'.- O fír  • 2 9 6 8 -2 8 0  /  2 9 44 1 ! 2 Dnm • 2 B P R n n
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convencional establecida por el Banco Central del Ecuador, conforme a lo 1 1 Gara

previsto en el artículo ochenta y cuatro de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Ecuador. La falta de reclamación de la Contratante no se 

considerará como condonación dei mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el

5 Artículo cuarenta y  tres de la Ley Orgánica de la Contraloría General del

6 Estado. Cláusula O c ta va G A R A N T ÍA S : 8.01 - Tipo de Garantía: Las

7 garantías a ser presentadas por la contratista serán incondicionales.

8 irrevocables y  de cobro inmediato, sin cláusula de trámite administrativo previo

S y  se ajustarán a lo previsto en el Artículo setenta y  tres de la Ley Orgánica del

10 Sistema Nacional de Contratación Pública, bastando para su ejecución el

11 requerimiento de la EMAPAR beneficiaría de la garantía. 8.02.- Monedas de la

12 G a ra n tía L a s  garantías de fiel cumplimiento, de buen uso del anticipo, se

13 extenderán en la moneda que conste en el contrato, esto es en dólares de los

le ote

recibí

Nació

antícíj

anticif

bienet

funcioi

exigirá

10 mismo 

su  toríz,

12 la entre

13 p ie  se ni

>4 Ley OS

15 Garantí«

16 de fie! c

17 recepcic

1 4 Estados Unidos de América. 8.03. - Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato

15 El Contratista , antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de

16 este y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros.

17 relacionadas con el Contrato, entregó a favor del contratante una garantía de

18 Fiel Cumplimiento de! Contrato, por un monto equivalente al cinco por ciento ía efeí anl

1 9  r/p / \/a ln i tn tn l t i  n i C n n fin ln  qnciín exp resam en te  e s ta h le c id ^ f im ^ ^  m ism o . L

20 esta Garantía seivirá para asegura/ las reparaciones o cambios de agueZ /as^JB  vencimier
i -  - -  ...........

21 parles de obra en la que se descubran defectos de construcción, mala calulad^^í presentac

22 o  incumplimiento de las especificaciones, imputables al contratista 8 0 4 . - de/  artículo



5ara garantizar el anticipo qné l&A itic lad
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favor del c o n tra ta r^  ^n ío rríiap rev ia  a
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forme a lo 1 Garantía para asegurar el anticipo: Para garantizare!

~ ontraloría 1 te otorga, el Contratista entregará a 

nte no se recibirlo, una garantía de las señaladas en la Ley Orgánica del Sistema 

tp s fo  en qL ¡ Nacional de Contratación Pública, por un monto equivalente al total del 

;enera! del i anticipo reajustado. La garantía se reducirá en la medida que se amortice el

I 1
a n íía : Las anticipo, hasta su total cancelación. 8.05.- Garantía técnica para cíeilos

I I
dicionales, bienes; En caso de que se contemplen provisión o instalación y  buen 

itivo prev io  funcionamiento de ios bienes, para asegurar la calidad de ios mismos se 

tánica del exigirá al momento de la suscripción del contrato y como parte integrante del 

tención el mismo una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor 

íedas de laautorízado, la que se mantendrá vigente de acuerdo seis meses posteriores a 

ntic ipo , s i i a  entrega recepción del bien o del acta de recepción definitiva. En caso de no 

ares de Ig^presentar e s ta  garantía el contratista presentará una de las previstas en la 

i¡ C o n tra to f  y OSNCP por igual valor del bien a suministrarse. 8.06 - Vigencia de las 

^mm^mM^arantías: El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía 

te rc e ro áte fiel cumplimiento del contrato hasta la total terminación de la obra, su 

I$ ra n t ía  decepción y liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas, y 

p o r  cienddel anticipo recibido hasta su cancelación y  en la parte no amortizada del 

lismo. D e  no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su 

¡miento, la contratante las haré efectivas, sin más trámite que su

mutación a la entidad Aseguradora, conforme lo dispone el último inciso

iértícuio setenta y tres de la LOSNCP. 8.07 - Devolución de las garantías:



a lo 

3 loria 

10 se
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YéiV
Garantía para asegurareI anticipo: Para garantizar el anticipo qué Iqdéhtidad

\ \ % & y  ¡
le otorga, el Contratista entregará a favor del contratante'. én  Jorfna previa a

recibirlo, una garantía de las señaladas en la Ley Orgánica del Sistema

en e lJ  Nacional de Contratación Pública, por un monto equivalente al total del

al de! i anticipo reajustado. La garantía se reducirá en la medida que se amortice el

r. Las i anticipo, hasta su total cancelación. 8.05.- Garantía técnica para dedos

anales, : bienes: En caso de que se contemplen provisión o instalación y buen

previo ■ funcionamiento de los bienes , para asegurar la calidad de ios mismos se

ica del I  exigirá ai momento de la susctipcióti del contrato y come: pade integrante del

ción el i  mismo una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor

autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo seis meses posteriores a

.ip0 se  l  /a entrega recepción del bien o del acta de recepción definitiva. En caso de no

s de los j  presentar esta garantía el contratista presentará una de las previstas en la

ontrato: I Ley OSNCP por igual valor del bien a suministrarse. 8.06 - Vigencia de las

ento de I  Garantías: El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía

erceros. J de fiel cumplimiento del contrato hasta la total terminación de la obra, su

antía d e l  recepción y  liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas, y

or c iento] /a del anticipo recibido hasta su cancelación y en la parte no amortizada del

mi i ' i i  De no renovar las garantías ñor lo menos cinco días antes de su

aqiie l!asw fencimiento, la contratante las hará efectivas, sin más trámite que su

a calidad [presentación a la entidad Aseguradora, conforme lo dispone el último inciso 
IL P IPl

ta 8 04.M^el adículo setenta y tres de la l OSNCP. 8.07 - Devolución de las garantías:

■ de Junio s/n y Orozco 
?óR -/80 79 A A i 1 2 Dom.: 7 946 -600
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Las garantías establecidas en esta cláusula serán devueltas al Contratista en I  1 la noti

la siguiente forma: 1) La del anticipo, conforme éste vaya amortizándose, I 2 se eni

hasta su total cancelación. 2) La de Fiel Cumplimiento, a la firma del Acta de I  3 fuerza

Recepción Definitiva o si hubiera operado la recepción presunta. Cláusula J 4 contra 

Novena. PLAZOS: 9.01.- El plazo total para la ejecución y  terminación de la I  5 adicior 

totalidad de los trabajos contratados es el de 200 (doscientos días estima i

calendario), contados a partir de la orden de inicio de los trabajos. 9 02 El I  i suspen 

Contratista se obliga a iniciar los trabajos desde la fecha de orden de inicio I  8 Fiscaliz 

que se de po r parte de la entidad contratante y a continuarla 19 contrate

26

ininterrumpidamente hasta la ejecución total de la obra contratada y 

terminada a satisfacción del Contratante. Cláusula Décima. - PRÓRROGAS

establei

elaborai

i ó

14

18

19

20 

“2T  

22

DE PLAZO: 10.01.- La EMAPAR prorrogará el plazo total o los plazos | ‘2- precede 

parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista asilo |I3 la sp ró rr 

solicite, po r escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los 

quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la 

solicitud a) Por fuerza mayor o caso fortuito, conforme a lo previsto en el 

Articulo treinta de la Codificación del Código Civil, publicada en el Registro 

Oficial Suplemento número cuarenta y seis de veinte y cuatro de junio de dos 

mi! cinco, aceptado como tal por la EMAPAR. Tan pronto como desaparezcal 

la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el Contratista está obligado a

» .  de la itíi 

I  Cláusula 

terminaci 

del moni 

t  Contratist 

1  siguientes 

I  equipo de

continuar con la ejecución del contrato sin necesidad de que haya mediado la ] f  acuerdo a 

notificación por parte del contratante Se aclara que en e! caso de no medial f  |  órdenes dt
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íT Oontratista en la notificación de la contratista señalada en el primer párrafo de estej mumeraí 

ortizándose, 1 se  entenderá como no ocurrido el hecho que la contratista considera como 

i del Acta de fuerza m ayor o caso fortuito y por tanto no se le concederá prórroga del plazo 

ta. Cláusula ■ contractual, b) Cuando el Contratante ordene la e je cu c ió n  de tmhajn .<?
-

nación de la 

ientos días 

)S .  9 02.-E l 

ien de inicio 

continuarla  

intratada y 

’ÓRROGAS  

los plazos 

atisla así lo 

entro de los 

e motiva la

adicionales, o cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra 

estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios; c) Por 

suspensiones en los trabajos ordenadas por la EMAPAR, a través de la 

Fiscalización, y  que no se deban a causas imputables al contratista, d) Si el 

contratante no hubiera cancelado el anticipo contractual dentro del piazo 

establecido para ello. 10.02 - En casos de prórroga de plazo, las partes 

elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas, sustituirá al original o 

precedente y  tendrá el mismo valor contractual del sustituido. 10.03. - Cuando 

[fas prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización 

Ide  la máxima Autoridad de la EMAPAR. previo informe de fiscalización. 

|Cláusula Décimo Primera.- MULTAS: 11.01.- Porcada día de retardo en la

evisto en el I  terminación de los trabajos, se aplicará como multa la cantidad de uno por m il 

el Registro p e /  monto del contrato. 11.02.- Además, el Contratante sancionará al 

'unió de dos Contratista, con multa de (US $. 2.00) doscientos dólares diarios en los
" t i«  I 1111
físptpamzcaWÑguientes casos: 1) Si no dispone del personal técnico u operacional o del
I
obligad' > a |e g u /p o  de construcción, o por el retiro no autorizado de los mismos, de

mediado In I ¿cuerdo a ios compromisos contractuales. 2) Si el Contratista no acatare las 

|rc fe n e s  de la fiscalización y durante el tiempo que dur e este incumplimiento.

5 de Junio s/n y Orozco
Teléis : Ofic.: 2968-280  /  2944 1 1 7Dom.: 2 946 -600



3) Cuando intencionalmente el Contratista obstaculice los trabajos de otros 

contratistas o de los trabajadores del Contratante. 4) El Contratante retendrá 

al Contratista, en cada ocasión con el (0,5) cero coma cinco por mil del monto 

- d e ja  planilla s ieLCnnlratista no presentare ante fiscalización la respectiva! 

planilla de avance de obra, dentro de los cinco primeros días de cada mes del 

período de ejecución de los trabajos; o de entregarla incompleta, multa que 

deberá ser impuesta máximo hasta cinco días después de la fecha de 

presentación. 11.03 -  El contratante retendrá al contratista en cada ocasión el 

cero coma uno por ciento (0.1%) del valor no ejecutado por cada día de 

incumplimiento del cronograma. 11.04 - Los valores de las multas serán 

deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el 

hecho que motiva la sanción. 11.05.- Sí el valor de las multas excede del cinco 

_porciento 45%) del monto total del contrato, el contratante podrá darlo por

28

Io ta río
I t a

•n tó n  r io b a m b a  1 "11 SIMBOLO D E i

12 CEM CEM

13 COMI COMI

14 \EQP

[h/f
EQUI

6 MAD MADl1MDO MAN(

8 ¡PET MATE

9 !PVC TUBC

k IREP REPL
« 1THS TUBC

12 'X VARIi
13 !

!. TO

I FOR MU LAt.
Vf '-’' { 0.0 9 7 ^ 1  + 0 K v c í m o 016 COM 0

t terminado anticipada y unilateralmente. Las multas impuestas no serán

5 reveídas ni devueltas por ningún concepto. Cláusula Décimo Segunda DEL

6 REAJUSTE DE PRECIOS: 12.01 - Conforme lo dispuesto en el artículo ochenta

7 y dos de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en

8 caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de lo

- .......... ................. I m i l  O I  U-r '-r- ) Í i  i  r'-N - t - í { , t->¡ u w i / i / r i n  i - / c s  f . ü S l t ; ..-, M  . U ¡ ¡  ¡ S Í , ¡ u l l l  Q,

20 efectos del pago del anticipo y  de las planillas de ejecución de la obra, desde

21 fecha de la variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

22 \d ESCRÍP~c T6Ñ DE SIMBOLOS Y FORMULA DE REAJUSTE

D E S C R i P C I O i  

TOPOGRAFO  

SOLDADOR  

AYUDANTE DE MA< 

CHOFER TIPO E 

PEON

YUDANTE-----------

ALBAÑ IL

T ie r r e r o

CADENERO
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abajos de otros

atante retendrá  

i r  mil del monto 

>n la respectiva 

le cada mes del 

leta, multa que 

te la fecha de 

iada ocasión el 

i r  cada día de 

> multas serán 
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ITÓN RIOBAMBA

A”  D í y

1 SIMBOLO
!

2 i CEM 

COM 

EQP

MIE----------

D E S C R I P C I O N COSTO DIRECTO COEFtCtéNTÉ

\ \  /  y
CEMENTOS, MORTEROS Y AFINES 66,825.6$  v

COMBUSTIBLES

EQUIPO YMAQ. DE CONST. VIAL 

----------- ACERO, ACCESORIOS Y AFINES

10,807.48 0016

70,248.59 0.102

---------- 92,641.96------- 0.135

MAD

MDO

PET

PVC

REP

THS

X

MADERA PARA ENCOFRADOS 

MANO DE OBRA

MATERIALES PETREOS CHIMBORAZO  

TUBOS Y ACCESORIOS P V C - PARA ALC, 

REPUESTOS

TUBOS Y ACCESORIOS HS -  PARA ALC. 

VARIOS

T O T A L  =

44,660.58

129,557.31

29,311.39

154.246.94

35,124.30

35,605.20

19,670.32

688.699.70

0.065

0.188

0.043

0.224

0.051

0.052

0.027

1.000

F O R M U L A  P O L I N O M I O

r, / /0.097^-1 + 0 0.6™^ MMS, '" ’'11
^  (.'EM  o  r a v / o  ! '0 < ’o  n in o  v t n  o  \ i n n  r.

OV.U.ri'A. 022a'-M'] ! 0 05! R!1
m  I) PVC  0  R íiP  0  THS o . y o

vn

CUADRILLA TIPO

I D E S C R I P C I O N  

TOPOGRAFO 

a rtíc u lo  óchen la  | s o ld a d o r

)n  P ú b lic a  y  en  j a y u d a n t e  d e  m a q u in a r ia

CHOFER TIPO E
v ie n te s  d e  ! l 1 ^  

a¡u s la rá n , p a ra -

PEON

lAYUDANTE

i obra, desde  laI  a lb a ñ il

CAT.

B

C

E

I

Ti

III

COSTO DIRECTO COEFICIENTE

201.71

202.80

2.558.84

924.38 

77,758.23 

6.11*5.17 

16,817.99

0.002

0.002

0.020

0.007

0.600

—

m u la : - - - - - - - - - - - - - - -

■|
__ _____ . . . . ____

r

HERRERO

I CADENERO

III

III

1.488.58

605.15

0.048

0.130

0.011

0.005
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1 MAESTRO MAYOR IV

2 OPERADOR DE EQUIPO PESADO OEP1

3 OPERADOR DE CORTADORA OEP2

4 MEC. MANTENIMIENTO MEPI

TOTAL-

4,257.12

3,444.99

252.13

14,860.28

.1.29, 557 .31=

0.033

0.027

0.002

0.113

=LQGQ-

lotaría
ANTÓN RIOBA 

1

2

3

4

6 A S IG N A C IO N  D E  S IM B O L O S  P A R A  F O R M U L A  D E  REAJUSTE

10

11

1 í

S IM B O L O

OEM

CEM

OEM

O E M

HIE

MIE

HIE

HIE

HIE

HIE

HIE

I III

DESCRIPCION

CEMENTO

TAPA SANITARIA 0.80x0.80M  

HORMIGON PREZCLADO FN PLANTA

MASILLA CEMENTO 1 3

A CERO ES TRUC TURA L 

Al AMBRE GALVANIZADO it- 18 

________ CAJA-DE VALVULA REDONDA HF 8 ’

=^t= + H i-

PELDAÑOS Fe

REJILLA DE ACERO ELECTROSOLD.

REJILLA DE HF

REPARADORES 10 mm

SI IF-1 DA FI  F C T R IC A  00-11

. U N IO N  G l BA U  1.1 A o lM L  Ï IH Ü AÆ L

21 FUE U N I O N  G I B A U LT  AS!MU TRlCA 8 ”

?3

H it

FUL

VAI V i 1 LA C O M P U E R T A  H r  4" IJ

L VU LA C O M P U E R l  \ HF L i

5

6

11

12

13



0.033 

0.027 

0.002 

0.113 

1 nnn-

LANTA

H F  8"

SOLD.

■ lotaría/íü l
«TÓ N  RiOBAMBA i

m  h ie

HIE 

HIE

PET

REAJUSTE PET

PET

PET

PET

PET

PET

PET

MAD

MAD

MAD

MAD

MAD

MAD

PVC

PVC

PVC

PVC

PVC

VERTEDERO DEL ÌOL GALVAN'/.

SUMIDERO PREFAB R

TAPA Y CERCO HF

ARENA

BASE GRANULAR CL1A

BASE GRANULAR CL2A

GRAVA D=4MM

GRAVA D~6MM

GRAVA D -7M M

PIEDRA

RIPIO

CUARTON DE MADERA 

ES TA CA S DE MA DERA

LISTONES 2.5 x 0.1

PINGOS

TABLA DE MONTE

TABLERO DE MADERA 

TEEPVC-D 110MM

TEE PVC-D 200x110MM

TEE PVC-D D-200M M

Z ;

TUB PVC D ~110MM

TUB PVC-D D =110MM L=0.20M
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P o t a r í a  ¿
ANTON RIOBAMB/*

1 PVC TUB PVC-D D~110MM L=0.50M I ^

2 PVC TUB PVC-D D -200M M  L=1.35M 2 X

3 PVC TUB PVC-D D=200MM L~1 65M 3  X

4 PVC TUB PVC-D D -200M M  L=1.85M  J , 4 X

K PVC TUB PVC-D D=200MM L=0.20M 5 X

6 PVC TUBO PVC 1000MM 6 X

7 PVC TUBO PVC 200MM 7 x

8 PVC TUBO PVC 700MM 8 X

S PVC TUBO PVC 800MM U x

10 PVC TUBO PVC 850MM 10 X

11 PVC UNION PVC 1000MM 11 X

12 PVC UNION PVC 700MM 12 EQI

13 _____ _  - PVC UNION PVC 8Q0MM |  REF

14 PVC UNION PVC 850MM COI\

15 PVC CODO 450 PVC-D D=200MM MDC

16 PVC CODO 90ú PVC-D D= 110MM 6 MDC

17 THS TUBO H.S. D~200mm 1 12.02 -  Se

18 THS TUBO LI S. D~250nim I  multiplican,

■i n T U  C t i / r o h  S D=100mm I  contractual
......I v7 TTTO --- ------------ ----4- —t—t—j—r-V-----i—*— -M A* .**-■> ---------------- --- — ----

20 THS TUBO H.S. D~400mm l  poreh;oefi(

22

THS

THS

TUBO I / S  D=500mm  

TUBO H.S D~600mm

p o s  precios 

planilla. La



¡TON RIOBAMBA

X

2 X

X

X

AGUA

PINTURA

PUERTA MALLA 50/10 L=6M  

RC2 PARA IMPRIMACION

m  -  i  i  \ % \

; /
' " /

X TUBO HG 1 1/2" h=3 OOm

X SUELO ARCILLOSO

X ASFALTO EN CALIENTE E = 3 "

X HOJAS DE ZINC

X POLJ PEGA

X MALLA TRIPLE GALVANIZADA 50/10

X VARIOS DE EQUIPO (03%)

EQP EQUIPO PROPIAMENTE DICHO (52%)

REP REPUESTOS (26%)

COM COMBUSTIBLE (08%)

MDO MECANICO DE MANT. (11 %)

MDO MANO DE OBRA

12.02.- Se calculará y  pagará provisionalmente el valor del reajuste de precios

multiplicando el valor del anticipo, o de cada planilla. calculada a los precios 

contractuales y descontada la parle proporcional de amortización del anticipo 

por el coeficiente que resulte de aplicar, en la fórmula o fórmulas de reajustes. 

los precios o índices de precios, disponibles a la fecha de presentación de la 

[planilla. La liquidación y pago final del reajuste se realizará tan pronto se
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5

6
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12
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14

15
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17
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disponga de los índices definitivos de precios . considerando las fechas de 

pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales. 12.03 - Si este 

contrato llegara a terminarse anticipadamente o por mutuo acuerdo, se 

aplicará lo dispuesto en el artículo noventa v dos de la Codificación de la Led W

ota ríe
TO N  RlOB/S

1 relac 

auto ,

3 el C

4 CON

de Contratación Pública . reliquidándose el reajuste, para lo cual se deberá 

elaborar la fórmula respectiva, con base a las cantidades de obra realmente 

ejecutada. 12.04.- En caso de mora o retardo parcial o total, imputable al 

contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con I  

ios precios e índices de precios vigentes para el período en que debió cumplir 

el contrato, con sujeción al cronograma vigente 12.05.- Esta es la única 

forma de reajustar el contrato. El contratista no podrá solicitar ni utilizar un 

método distinto. Cláusula Décimo Tercera - SUBCONTRATOS- 13.01.-El 

Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo ni 

parte de este Contrato. Sin embargo con autorización escrita del Contratante,

prest 

6 el Co

7

podrá subcontratar determinados trabajos, siempre que el monto de la 

totalidad de los subcontratos no exceda del treinta por ciento (30 %) del valor 

total del contrato principal y  que los subcontratistas no estén inhabilitados de 

acuerdo con la ley 13.02.- El Contratista podrá sustituirá los subcontratistas, 

previa la autoazación de la Entidad. 13,1)3.- El. Contratista.

9

10 

11 

12

13

14

15

K leg 

cualq 

mism  

labori 

Obligi 

sin qi 

relacic 

contra 

subco i 

de  e ;

20 responsable ante la Contratante por los actos u omisiones de sus

21 subcontratistas y  de las personas directa o indirectamente empleadas por

22 ellos. 13.04.- Nada de lo expresado en los subcontratos podrá crear
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!: 9 !
;c f?as d e  ; relaciones contractuales entre los subcontratistas y ia\CÓ(itt@tanJeJñi!kún las

\

Si este 2 autorizaciones de los subcontratos, pues su única relación:cóntractúal es con 

erdo, se ' el Contratista. Cláusula Décimo Cuarta.- OTRAS OBLIGACIONES DEL

!
deberá ] 

salmente ’ 

utable al 

fiado con 

ió cumplir 

la única 

itilizar un 

13.01 - El 

ni todo ni 

ntratante, 

nto de la 

) del valor 

litados de 

<ntratistas, 

í el único. 

5 de sus

CONTRATISTA: 14.01- A más de las obligaciones ya establecidas en el 

presente contrato y  en las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, 

el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural 

y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en 

cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al 

mismo. 14.02 - El contratista s e  obliga al cumplimiento de las disposiciones 

laborales establecidas en el Código del Trabajo y en la Ley del Seguro Social 

Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, 

sin que la contratante tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni 

relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos. El

contratista deberá responder de las obligaciones laborales de sus 

subcontratistas así como del personal que éstos empleen en la obra materia 

de este Contrato. Cláusula Décimo Quinta.- OBLIGACIONES DEL 

CONTRATANTE: 15.01.- Son obligaciones del contratante, aparte de las 

establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes: 1) 

Cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato, y en los 

documentos del mismo, en forma ágil y oportuna. 2) Dar solución a los

Íadas por 

Irá crear

problemas que se presenten en la ejecución del Contrato, en forma oportuna. 

3) Proporcionar al Contratista los documentos y realizai las gestiones que le

5 de Junio s/n y Orozco 
Te'éíc i O fic.: 280 /  29M  ' I 2 Dóm.t ? 946 -600
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RNTÓN RIOÓAMBA
otaría

1 corresponda efectuar al Contratante, ante los distintos organismos públicos. 1 obra ma,

2 en forma ágil y  oportuna. 4) De ser necesario, tramitar los contratos ? presentai

3 complementarios que sean del caso. 5) Designar los funcionarios que forman 3 Co n trati si

4 parte de la representación de la Contratante, tanto en la Supervisión - 4 siguiente

5 Fiscalización como en las distintas comisiones necesarias para la plena 5 den to  cu a

6 ejecución del contrato, en forma oportuna. Cláusula Décimo Sexta - OBRAS 6 compierne

7 ADICIONALES: 1 6 . 0 1 Si al ejecutarse la obra, de acuerdo con losplanosy 7 Codificaci

8 especificaciones del diseño definitivo con el que se contrató, se establecieran 8 RECEPCH

9 diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de 9 provisional

10 cantidades estimadas en el Contrato, previo informe de la Fiscalización, la 10 hallen tern

11 EMAPAR dispondrá el cambio correspondiente: hasta el veinte y cinco por 11 solicite tal r

12 ciento (25%) del valor reajustado del contrato (artículo ochenta y ocho 12 días siguiei

13 LOSNCP), el que constará en documento suscrito por las partes. 13 plazo la Eì

14 ' manteniéndose en todo caso , los precios unitarios del Contrato y el objeto del 14 fundamenta

15 contrato. 16.02 - De ser necesaria la realización de cambios menores, el 1 15 pronunciami

16 contratante podrá disponerla realización de nuevos rubros, mediante órdenes 16 podrá acudí

1 7 de trabajo, hasta por un diez por ciento (10%) por ciento del valor reajustado 17 entidad conti

18 del contrato, empleando la modalidad de costo más porcentaje. Para la 1 IB caso la E MAI

19 ■ úkiicación Jo  esta facultad se deberán observas las disposiciones dei aitículn 9 en el periodo

20 ochenta y  nueve de la Ley Orgánica de! Sistema Nacional de Contratación « ser atendidoi

21 Pública Cláusula Décimo Séptima.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS V orgánica dei <

22 17.01- En el caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementarla
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i i - i ?n i o-15
públicos obra materia de este contrato , debido a causas ín ¡previstas é^técnica^

X /
contratoí presentadas en su ejecución, el Contratante podrá c^lébrar^éon/ el mismo 

je  formal Contratista observando las disposiciones de los articulo ochenta y cinco y 

ervisión siguiente de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

la p len l ciento cuarenta y seis y siguientes del Reglamento General. En ios contratos

- OBRAl complementarios, el Contratista deberá rendir ¡as garantías previstas en la

5 planosíCodificación de la Ley de Contratación Pública Cláusula Décimo Octava.- 

ib lecierai RECEPCION PROVISIONAL DE LAS OBRAS: 18.01.- La recepción 

cuadro a l  provisional se realizará, a petición del Contratista, cuando a ju icio de éste se 

ización, I hallen terminados los trabajos contratados, lo notifique al Contratante y 

cinco pisolicite tal recepción. La recepción provisional se la hará, dentro de los quince 

ta y ochólas siguientes a la notificación y  solicitud del Contratista. Dentro de este 

is  p a i1 e ^azo Ia EMAPAR podrá negarse a realizar la Recepción Provisional.

I o b je to  dt&Hdamentando debida y  documentadamente su negativa. De no haber 

erlores, ¿pronunciamiento ni haberse iniciado la Recepción Provisional, el contratista 

te ó rdenw °drá acudir ante un Juez o Notario Público solicitando se notifique a la 

reajustadentidad contratante que ha operado la recepción provisional presunta. En todo 

;e. Para lcaso EM APAl?, conforme es legal podrá presentar reclamos al Contratista, 

r f r i  r I  nf)ri° d °  enire la Recepción Provisional y la Definitiva, los que deberán

DiitrataciQre r atendidos en este lapso, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

-fXlj- / \^ jf)k g á n ic a  dei Sistema Nacional de Contratación Publica. 18.02..- Si durante la 

!en ien ta r\er'f 'cac'ón Y P ru e b a  de las obras se encuentran partes incompletas,

• de Junio " n y Qrozco 
TH.'í-.- Ofir-.t '.A8-5P 0 5944 1 Dom.r 5 9 '46-600 *00
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defectuosas o no aceptables, la Fiscalización comunicará al Contratista tales 

observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto, el Contratista lo 

notificará a la Fiscalización para que se realice una nueva verificación Si 

terminadas las pruebas y verificaciones del caso, la Fiscalización considera J

4 -MBA R
o ta ría /

WTÓN RIOBAMBA

Entidad Con

2 importancia ;

3 del proceso <

4 respectiva se

que la ejecución de las obras es satisfactoria, procederá a elaborar el Acta de 

Entrega Recepción Provisional, que incluya una liquidación económica del 

contrato, incluyendo todos los trabajos y servicios efectuados por el

Todos los ge 

6 pruebas extr 

í  recepción de

Contratista y  aceptados por la Fiscalización, en base a los precios i  8 efectos, el cu

i establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados.

) amortizaciones del anticipo si lo hubo . multas y descuentos realizados por la

I Contratante. El Acta debe ser firmada . de inmediato por los funcionarios

l competentes y constituye documento publico de acuerdo con la Ley Orgánica

3 del Sistema Nacional de Contratación Pública. Cláusula Décimo Novena.-

4 RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS: 19.01.- Transcurridos mínimo

5 seis (6 ) meses desde la fecha de suscripción del Acta de Recepción

6 Provisional, o de la declaratoria de recepción definitiva presunta, el contratista

7 solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a

8 efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose

9 iniciarla en el plazo de quince (1 5 ) días contados desde la solicitud 19 0 2 - Sü

¡0 en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido

en la Recepción Provisional y que afecte al total de ta obra, se suspenderé

11 procedimiento, hasta que se subsane el problema, a satisfacción de In

| 9 dará derechc 

10 garantía téci

firmada por

12 terminación c

13 definitiva, coi

14 contratista pu

15 a la entidad

16 presuma. Lot

1/ serán adminií

18 ellas consign

19 20.01 - El ma

provisional y i

proporcionara 

seis meses pe
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l O ? ;w  \o -  il
ratista tales J Entidad Contratante y a costa dei Contratista. Si el déféqtó. fueré d é  menor

\  -s® 
\ \  A

\r el Acta de

nómica del
i
ios por el

1 importancia y a juicio de la Entidad Contratante puede sér. subsanado dentro 

del proceso de recepción definitiva, se continuará con el mismo, pero el Acta 

respectiva sólo se firmará una vez solucionado el problema advertido 19 03 -

Todos los gastos adicionales que demande la comprobación, verificación y 

pruebas extras, aún de laboratorio, son de cuenta del Contratista. 19.04.- La 

recepción definitiva de las obras significa para el contratista , para todos los

js  precios  |  efectos, el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones contractuales y le 

fectuados. 1  dará derecho a la devolución inmediata de las garantías, a excepción de la 

idos por la 1 garantía técnica, de haberla. El Acta de Recepción Definitiva, debe ser 

ncionarios firmada por las partes, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

y Orgánica terminación del proceso de recepción. 19.05.- Si no se realiza la recepción

i Novena - definitiva, conforme lo dispone esta Cláusula, y no se da inicio al proceso, el

1S mínimo contratista puede acudir ante un Juez o Notario Público, para que se notifique 

decepción a entidad contratante indicando que ha operado la recepción definitiva 

contratista |  presunta. Los funcionarios que suscriban las actas de entrega recepción 

la obra, a I  serán administrativa, civil y penalmente responsables sobre los datos que en 

u n i é n d o s e  ellas consignen. Cláusula V igés im aM A N TE N IM IE N TO  DE LA OBRA:

2 0 . 0 1 El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obu.K ontie la leceución

advertido provisional y la definitiva, estará a cargo del contratista para lo cual deberá

enderá  e ; l  Pr°Porci° nar el personal y las instalaciones adecuadas. 20 .02 .-Dentro de los 

\óñ d e m  seis meses posteriores a la recepción provisional parcial la EMAPAR, podrá
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9

10

11

15

17

21

formular cualquier reclamo respecto a la parte de la obra objeto de la entrega 

provisional, igualmente, la EMAPAR podrá ejercerlos derechos previstos por 

la Ley respecto a las responsabilidades del contratista por vicios de 

construcción. Toda reparación que se deba efectuar en e¡ lapso que media,

entre la recepción provisional y la recepción definitiva será a costo del 

contratista, la EMAPAR no reconocerá pagos adicionales por estas 

reparaciones. Cláusula Vigésima P rim eraF IS C A LIZ A C IÓ N : 21.01.- La 

Fiscalización de este Contrato será contratada de la manera que establece el 

artículo ochenta y  tres del Reglamento a la Ley de Presupuestos del Sector 

Público, será la representante del Contratante en la ejecución del Contrato 

Sus facultades y responsabilidades se hallan determinadas en el Instructivo 

para Fiscalización, en este Contrato y sus documentos anexos. Cláusula 

Vigésimo Segunda.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 22.01.-El Contrato

otaría t
ANTON RIOBAM

1 econó 

convei 

contrat 

4___ todas c

14 termina: Por cumplimiento de las obligaciones contractuales; Por mutuo

acuerdo de las partes; por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la

16 nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista: por

declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del

18 contratista; y. por disolución de la persona jurídica contratista que no se 

-13.— oógw&.-Qn decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tm

encuen 

6 derechc 

conform 

Termina 

anticipac

10 siguiente 

centralist

12 cumplimk

13 contratisti

20 persona jurídica. E! trámite previsto para la terminación se regirá a lo previsto

en el Capítulo IX “De la Terminación de los Contratos" 22.02 - Terminación

22 por mutuo acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o

M fortuito; P ( 

15 Ley; En le 

naturaleza 

f j  uniiateralm

■ económica, 

comprobad

contrato ni s 

contratista tu
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v  i*económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuitÍ)Mo'fuere¡ m o

2 conveniente para los intereses de las partes, ejecutar to fáLo parcialmente, el 

contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de 

todas O algunas de las o b lig a c io n e s  n o n tm rtu a lfís  nn n i n r.tn rin  &n que«;ta—

encuentren. La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a 

derechos causados o adquiridos en favor de la EMAPAR o del contratista 

conforme lo previsto en el artículo noventa y tres de la LOSNCP. 22.03- 

Terminación unilateral del Contrato.- La EMAPAR podrá declarar terminada 

anticipada y  unilateralmente los contratos a que se refiere esta Ley, en los 

siguientes casos: Por incumplimiento del contratista; Por quiebra del 

el In s tru c tivo  1 contratista^; Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel 

to s  ^ C / á i / á Í ^ B  CLí/77p///r?/en/o del contrato; Por suspensión de los trabajos, por decisión del 

El C o n tra to  contratista, por más de sesenta (60) días, sin que medie fuerza mayor o caso 

fortuito; Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta 

Ley; En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su 

naturaleza; y, La EMAPAR también podrá declarar terminado anticipada y  

unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o 

económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 

comprobadas, el contratista no huhiem ar.nfídidn a terminar rio mui un nnunwto----------

s; P or mutuo 

e declaren la 

nitrati sta: por 

i l i  m iento del 

a qLie no se 

teutes-

c° nfra<-0. En este caso, no se ejecutará la qaraníía de fiel cumplimiento del ) a lo previsto  i * ____ ^ _____________

Wcontrato ni se inscribirá al contratista como incumplido. En este último caso, el Terminación m

técnicas o
mcontratista tiene la obligación de devolverei monto del anticipo no amortizado
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1 en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación H  1 comproba

42 _

2 unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso :

3 de no hacerlo en término señalado, la entidad procederá a la ejecución déla  |  3

mutuo acL 

hallan en i

4 garantía de Rúen l isn da l Anticipa poL oL monta na devengada EL nn pagn Ha J l  4 totalidad.

5 la liquidación en el término señalado, daré lugar al pago de intereses desde / a l 5 realizarán

6 fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel I  6 Ley 0

7 cumplimiento del contrato. La EMAPAR antes de emitir la resolución de

8 terminación unilateral y anticipada del contrato, hará conocer ai contratista su

9 decisión de declararla y le concederá un término de diez (10) días para que

10 presente en forma documentada sus justificaciones de acuerdo a lo previsto

7

I
9

I  10

Reglamen 

CONTRO 

entre las p 

tratarán de

11 en el Artículo noventa y cinco de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de a c u e rd o  di

12 Contratación Pública 22.04.- Terminación por causas imputables al I 12 volunta/iai

J2___EMAPAR.- El r ía resolución del contrato,

14 siguientes causas imputables al EMAPAR: Por incumplimiento de las

15 obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días; Por la suspensión

16 de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la entidad sin

17 que medie fuerza mayor o caso fortuito: Cuando los diseños definitivos sean

18 técnicamente inejecutables o no se hubieren solucionado defectos de ellos, 

4 9 — en este-cnso, lo E n tid a d  C ontrn tnn to -inH -.iará  la *  ncnionos logolc3 qum

20 correspondan en contra de los consultores por cuya culpa no se pueda

13 lo estable 

J 14 ARBITRAL

115 arbitraje y

■  16 Tribunal Ai

117 de la Cán;

118 árbitros se

[19 árbitros se>

universitari

21 ejecutar el objeto de la contratación, y, Cuando, ante circunstancias técnicas

22 o  económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente

teco nocida

22 sus résolue
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i  ación ' comprobadas, ¡a Entidad Contratante no hubiere a .:c ^ i0 rS js jn S fr fa i de
S

n caso  ■ - mutuo acuerdo el contrato. En ningún caso se considerará (fye. [a EMA¡RAR se
\ /  '  /

n de la | 3 hallan en mora del pago, sí el anticipo entregado no ha sidd devengado en su

age r io  i  totalidad. 22.05.- En todo caso de terminación del presente Contrato, se

iesde la 

de fiel 

ción de 

atista su

realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y su

Reglamento General. Cláusula Vigésimo Tercera - DIVERGENCIAS Y

CONTROVERSIAS: 23.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias

)ara que f  entre ¡as partes, en el desarrollo de la obra y la ejecución del contrato, éstas

previsto  I [ ta la rá n  de llegara un acuerdo que solucione el problema. De no obtenerse el

^onal de ̂ I acuerdo del caso, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y

ables al voluntariamente, a los procesos de mediación y arbitraje, de conformidad con

a  parJas— /o estabiecido on la Ley de Arbitraje y  Mediación. 23.02.- CLAUSULA

l ARBITRAL: En el caso de que las partes acuerden someterla controversia a

• arbitraje y mediación, esta deberá solucionarse mediante la constitución del ¡spension I

ntidad sin Tribunal Arbitral Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje

tivos sean
de la Cámara de la Construcción de Quito. La forma de selección de los

5. Los^rlj'1ros sera conformidad al reglamento del Centro de Arbitraje

gUC serán profesionales de la ingeniería. s !qinte<-ynsi. dor^oho yexperi.os

universitarios, relacionados con la construcción o tema controvertido, dese pueda

s técnica* recon°cida moral y técnica, que garanticen la imparcialidad y objetividad de

sus resoluciones. El término para expedir el laudo arbitral será sesenta días, lindam ente < r

Teléf? • nm -
5 de Junio s /n  y Oro7cr>
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1
desde el momento de su posesión. Los honorarios de los árbitros serán

I c o n o ,
NTÓN RIÓBAM

1 diplon

2 pagados en la siguiente forma: El treinta por ciento (30%) al momento déla 2 ¡ncum

3 posesión de los árbitros y el setenta por ciento (70%) a la expedición del 3 unilak

4 lando arbitral. Los honorarios de los árbitros para cada resolución que pueril 4 Cu arü

5 tomar el Tribunal Arbitral serán pagados por la parte que solicitó este medio 5 relacíc

6 de solución de controversias. Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral 6 perjuíc

7 tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la 7 tienen,

8 justicia ordinaria. El arbitraje será en Derecho, conforme la disposición del 1 8 Contra

9 articulo once de la Codificación de la Ley Orgánica de la Procuraduría 9 Rodríg

10 General del Estado. No obstante lo anterior las partes podrán de mutuo 10 serán

11 acuerdo, renunciar al convenio arbitral, en la forma y con los efectos previstos 11 se han

12 en el artículo ocho de la Ley de Arbitraje y Mediación 23 03 - De surgir 12 entre gi

13 controversias en que las partes no concuerden someterlas a los 13 ser el l

- 14 procedim ientos de mediación y  arbitraje y  decidan ir a sede judicial, el 14 con la <

15 procedim iento de lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso 1 15 que la

16 Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso 16 Quinta.

17 Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el 17 todas s

18 Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo de Quito. En cuanto a la 18 Am bier

19 prescripción de las acciones derivadas de /n.<? r.onímtnx <;p estará a lo M |9 - . número

20 dispuesto en el artículo dos mil cuatrocientos quince del Código Civil, para las \ 20 nóvente

21 acciones ejecutivas 23.04. La legislación aplicable a este Contrato es la 21 Contam

‘ 22 ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía 22 sólidos,
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diplomàtica para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si èl Co}iàatista
\  ✓ V  ' /  /

incumpliere este compromiso, la Contratante podrá dar por terminado 

unilateralmente el contrato y  hacer efectivas las garantías. Cláusula Vigésimo 

Cuarta.-RELACIONES ENTRE LAS PARTES: 24.01.-El Contratante en sus

relaciones con el Contratista estará representado por la Fiscalización, sin 

perjuicio de las atribuciones une las máximas autoridades de la Entidad 

tienen, de acuerdo con la Ley y  los Reglamentos internos. 24.02.- El 

Contratista estará representado por el Ing. M Se. Juan Oswaldo Piedra 

Rodríguez. 24.03 - Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, 

serán po r escrito. Las comunicaciones'entre la Fiscalización y  el Contratista 

se harán a través del libro de obra o documentos escritos, cuya constancia de 

entrega debe encontrarse en la copia del documento. 24.04.- El Contratista, al 

ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas

con la ejecución del Contrato, es guien debe asum irla relación con ellos, sin 

que la EMAPAR deba hacerlo por ningún concepto Cláusula Vigésima 

Quinta.- CONLROL AMBIENTAL.- 25.01.- El contratista deberá realizar 

todas sus actividades en observancia del estudio correspondiente del Impacto 

Ambiental, y la Ley de Gestión Ambiental, publicada en el Registro Oficial 

número doscientos cuarenta y cinco del treinta de julio de mil novecientos

I  noventa y  nueve, y sus Reglamentos, para la Prevención y  Control de 

|  Contaminación Ambiental, en particular en lo  referente al manejo de desechos

sólidos, publicada en el Registro Oficial número novecientos noventa y  uno
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1 del tres de agosto de mil novecientos noventa y dos, en ¡o que fuere aplicable.

2 Cláusula Vigésimo Sexta.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES,

3 RETENCIONES, ETC.' 26 .01- Es de cuenta del Contratista el pago de los

4 gastos notariales y de las copias certificadas o simples de las Escrituras«

5 donde consta el Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. El

6 número de ejemplares que debe entregar el Contratista al Contratante es de

7 (5) cinco copias, cinco de ellas notariadas 26.04 .- De los pagos que deba

8 hacer la Entidad retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo

9 con el Contrato. 26.05 - La Entidad actuará como agente de retención, de

10 acuerdo a la Ley. 26.06 - La entidad contratante retendrá el valor de los

11 descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ordenase y que

12 corresponda a mora patronal, po r obligaciones con el Seguro Social

13 provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato de

14 acuerdo a los artículos ochenta y  seis; y, ochenta y siete de ¡a Lev de

15 Seguridad Social, publicada en el Registro Oficial, Suplemento número 465.

16 de treinta de noviembre de dos mil uno.- Cláusula Vigésimo Séptima.-

17 DOMICILIO. JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO: 27.01- Para todos los

otaria
ANTÓN RIOBAA

1 parte , 

calle 

Asese 

4___ 44 Co

18----efectos de este contrato, ¡as partes convienen en señalar su domicilio en la 

-la---- n m itid  de. Rinhamba.. j-emurujatidn oí nnuirati^ta a cualquier fuero espeniM

20 que en razón del domicilio pueda tener. 2.7,02 - Las controversias deben

21 tramitarse de conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésimo segunda Ing. JAIME

de este contrato. 27 03.- Para efnetos de comunicación o notificaciones, las I p  (-j ? - j
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aplicable, f  partes señalan como su dirección , las siguientes-^ck; partead# ¡a EMAPAR.
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CIONES  V  calle Londres y avenida Juan Félix Proaño de la ciudad de Riobamba, 

go de los I  Asesoría Jurídica. Por parte del contratista: Urb. Ontaneda 2daAv. Lote 42 y  

| , ' '  r  nocoto Quito Fax 022347134. 032971040. Cláusula Vigésimo Octava.-..

ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 28.01.- Libre y  voluntariamente . previo el 

cumplimiento de todos los reguisitos exigidos por las leyes de la materia, las 

pades declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el 

presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten. Usted Señor Notario, 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de la 

escritura pública, firmado) Doctor FAUSTO ANDRADE PINO, con matrícula 

profesional número TRESCIENTOS DIECINUEVE del Colegio de Abogados 

de C h im borazoH asta  aguí la minuta fielmente transcrita, los comparecientes 

hacen si¿yas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban 

en todas sus partes y  ratificándose en su contenido, la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los efectos legales consiguientes.- Leída que 

les fue la presente escritura, íntegramente a los otorgantes por mi el Notario , 

se afirman, en su contenido y para constancia lo firman en unidad de acto

espec ia l­

es d e b e n

junto conmigo el Notario que doy fe -

71... i

Ing. JAIME PATRICIO/SALVADOR MERA

f e a j ' / n . i s  ¡í; y  ¿ y

5 de junio s/n y Orozco 
Teléis.: O f¡c.:'29AR..280 /  ’ 944 1 12 Doni.: 2 946-600
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